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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez: a su Despacho la demanda verbal de 

servidumbre No. 2023-005, con memorial que antecede. írvase proveer. 

 

Barranquilla, 10 de marzo de 2023. 

 

 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIRES (2023).- 

 
 
 
PROCESO:             VERBAL – SERVIDUMBRE    
DEMANDANTE:     XANTIA XAMUELS S.A.S. EPS 
DEMANDADOS:    DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO y OTROS  
RADICADO:           08001-31-53-008-2023-00005-00 
 

 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que una de las falencias por las cuales 

se ordenó la subsanación de la demanda, fue la siguiente: 

 
“5. Se debe aportar en documento separado de la demanda, el inventario de daños que 
se causen, con el estimativo de su valor realizado de forma explicada y discriminada 
(artículo 27 numeral 1 de la ley 56 de 1981).” 

 

La parte demandante a fin de subsanar la demanda, envió en su oportunidad legal, 

un memorial al correo institucional del juzgado, junto al cual allegó una certificación 

expedida por el señor Enrique Roca Navarro, gerente de la empresa Proraiz y 

Valoraciones S.A.S. y avaluador profesional, donde indica que no se presentarán 

afectaciones dentro del área útil o de cultivos, por lo que no hay inventario de los 

daños que se puedan causar.  

 

En consecuencia, la parte demandante no subsanó de manera completa los 

defectos advertidos en el auto de inadmisión, por cuanto no allegó el documento 

requerido y debido a lo anterior, se impone su consecuente rechazo, de conformidad 

con el artículo 90 del C.G.P. 

  
En virtud de lo expuesto el Juzgado,  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: Al no existir expediente físico no se hace necesario entonces la 

devolución del mismo a su signatario. Por secretaria realícense las constancias 

digitales pertinentes en el sistema TYBA. 

  

TERCERO: Desanotar la demanda de los libros radicadores. 

 

CUARTO: Dispónganse por secretaria realizar el trámite pertinente a efectos de 

compensar este demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 

 JUEZ 
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